
Auto del Tribunal General de 11 de julio de 2024 – Communauté d’Agglomération 
du Boulonnais/Comisión

(Asunto T-582/23) (1)

(«Recurso de anulación — Ayudas de Estado — Exención de impuestos en favor de los gestores portuarios 
franceses — Denuncia — Acto no recurrible — Acto meramente confirmatorio — Inadmisibilidad») 

(C/2024/5104)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Communauté d’Agglomération du Boulonnais (Boulogne-sur-Mer, Francia) (representantes: P. Schiele, 
abogado)

Demandada: Comisión Europea (representantes: B. Stromsky y C.-M. Carrega, agentes)

Objeto

Mediante su recurso basado en el artículo 263 TFUE, la demandante solicita la anulación de la decisión de la Comisión 
Europea de 18 de julio de 2023 mediante la cual esta desestimó la denuncia de la demandante de 11 de abril de 2023 en la 
que calificaba de ayuda ilegal la exención de la cotisation foncière des entreprises (contribución sobre el rendimiento de los 
bienes inmuebles de las empresas) y de la cotisation sur la valeur ajoutée des entreprises (contribución sobre el valor agregado 
de las empresas) que se concede a los gestores portuarios aplicando los artículos 1449 y 1586 ter del code général des 
impôts (Código General Tributario) francés.

Fallo

1) Declarar la inadmisibilidad del recurso.

2) Condenar en costas a la Communauté d’agglomération du Boulonnais.
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(1) DO C, C/2023/666 de 13.11.2023.
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